
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, marzo cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Referencia:       Cesación de efectos civiles de Matrimonio católico 

Demandante:   Luz Mary Canal Rivera 

Demandado:    Gelman Uriel Sánchez Pérez Lara   

Radicación:     2020 – 00013 

Cuaderno:         Medidas Cautelares  

  

 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

 

Por conducto de la secretaría entregar y pagar a LUZ MARY CANAL 

RIVERA, en calidad de demandante, los títulos judiciales que correspondan 

a mesadas alimentarias provisionales, que se encuentren a órdenes de este 

despacho y para este proceso, hasta nueva disposición.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

         

 

        LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
            mg 
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